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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 318-2021-MPH

Huaral, 31 de octubrede 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en
concordanciacon los artículos 1 y 11 del Titulo Preliminarde la Ley Orgánicade Municipalidades
Ley Nº 27972, consagra que las Municipalidadesson Órganos de Gobiernos promotoresdel
DesarrolloLocal, con personeriade DerechoPúblicocon plena capacidadpara el cumplimiento
de sus fines, gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el Articulo 14º de la Ordenanza Municipal Nº 006-2011-MPH, que aprueba el
"Reglamento para el Otorgamiento de Condecoracionesy Distinciones de la Municipalidad
Provincialde Huaral",estableceque los Reconocimientosson distinciones que se otorgan,por
decisión directa del alcalde, a las personas naturales o jurldicas que hayan realizado alguna
actividad o servicio a favor de la comunidad Huaralina (...). Distinción que se concede como
muestrade agradecimiento,por la realizaciónde una acción específica digna de resaltarse,en
ceremoniaque requierade una felicitaciónexpresa por parte de la MunicipalidadProvincialde
Huaral.

Que, un dla como hoy, siendo Presidente de la. República el General de Brigada EP
Remigio Morales Bermudez, mediante Ley de fecha 31 de octubre de 1890 se dispone la
CreaciónPolltica del Distritode Huaral,teniendocomosedecapital la ciudaddelmismonombre.

Que, con ocasión de celebrarseeste 31 de octubre, el 131e aniversario de la creación
políticadel Distritode Huaral,nuestracorporaciónedil se complaceen otorgar reconocimientoy
distincióna personalidadesque son ejemplode vida para nuestracomunidad;es el caso de don
LuisCarmeloRodrlguez, responsabledel armadode lasAndas del Señorde LosMilagros.

Don LuisCarmelo,nació en nuestra localidadel 21 de junio de 1947, realizó sus estudios
primarios y secundarios en la l.E. Los Naturales, actualmentecasado con Elena Domlnguez
Vega y fruto de esa unión son padres de José Luis y Juan Carlos. Su amor y devoción por el
Señorde los Milagros,nacegraciasa la invitaciónde su tío, donAngel RodrlguezMatta,allá por
el año 1965, cuando tenla 18 años de edad, integrandoel grupo de hermanosque estaba en
etapa de formación para conformar lo que hoy, es la Hermandaddel Señor de los Milagrosde
Huaral.

Su vocaciónde servicio lo llevó a ser colaboradordel mantenimientodel marcode oro y
plata del Anda del Señor, por lo que, posteriormentedon Carlos Martlnez Uribe, profesor y
fundador de la hermandad, le pidió que sea el encargado de cumplir dicha función. Junto al
reconocido maestro recorrieron, caseríos, haciendas y comunidades para solicitar el apoyo
económico voluntario y así poder realizar la fiesta característica del Cristo Morado. Desde
entonces,han pasado 56 años desdeque inició ese fervor religioso,ganándoseun lugar dentro
de la Hermandaddel Señorde los Milagrosde HuaralcomoPatrónde Anda.
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En este contexto, es menester otorgarle las consideraciones y deferencias
correspondientes.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO
20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- OTORGAR Reconocimiento y Distinción al ciudadano huaralino
LUIS CARMELO RODRIGUEZ, por su compromiso y dedicación al servicio de la imagen del
Cristo Morado durante las festividades del mes de octubre, como Patrón de Anda; en el marco
de las celebraciones por el 131º Aniversario de la Creación Política del Distrito de Huaral.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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